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A N U N C I O 

 

La Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de la Vall d’Uixó, HACE 

SABER que en fecha 16 de septiembre de 2011, se ha aprobado la siguiente 

resolución núm. 2020/11 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
“De conformidad con lo dispuesto en las bases específicas que rigen el 

proceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza de Marmitó/na (Ayudante de 
cocina), aprobadas mediante Resolución 492/11, y publicadas en el B.O.P. número 
38 de fecha 09 de marzo de 2011. 
 

Esta Alcaldía-Presidencia RESUELVE: 
 

Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos:  
 
MARMITO/NA (AYUDANTE DE COCINA) 
 
Admitidos/as: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

AGUT FERNÁNDEZ, PAU 
ARTERO MOLINER, CARMEN 
BADAS DE LA MANO, NOELIA 
BAÑULS VILLALBA, JOAQUIN 
BENITEZ CARBONELL, JUAN IGNACIO 
BONIFAS BLANCO, LORENA 
BORBA FALLA-CISNEROS, ANGEL RENNE 
BRINZARU, VICTOR 
CALOMARDE EGEA, DANIEL 
CLIMENT CANALEJAS, ALBA 
CARREGUI SORRIBES, SONIA 
CUBELLS ESCRICHE, MARIA PILAR 
ESCRICHE MENDEZ, RAQUEL 
FERRER FERNÁNDEZ, SUSANA 
FERNÁNDEZ GOMEZ, MARIA DOLORES 
GABALDON DEL RIO, ISABEL 
GIL DELEGIDO, JAVIER 
GOMEZ ESBRI, MARIOLA 
GOMEZ VILAR, FRANCISCO 
GONZALEZ CARRASCO, VICENTA 
GUTIERREZ BAENA, FELICITA 
IZQUIERDO FUERTES, JOSEFINA 
JOVER PORCAR, TERESA 
LOPEZ SÁNCHEZ, MARIA AMPARO 
LUCAS IBÁÑEZ, RICARDO 
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MARIN MARTINEZ, JOSEFINA 
MARTINEZ GOMEZ, MARIA TERESA 
MARZA SÁNCHEZ, MANUELA 
NAVARRO NAVARRO, BENJAMÍN 
PARRA SALVADOR, ENCARNA 
PERALES ABELLAN, MARIA TRINIDAD 
PEREZ MARTÍN, CARMEN 
PRIETO PRATS, SHEILA 
PUERTAS CUDE, NOELIA 
RODRÍGUEZ MILLAN, GLORIA 
ROMERO GARCIA, JORGE 
RUIZ NAVARRO, DAVID 
RUIZ SÁNCHEZ, MARIA JOSE 
SALVADOR RIUS, ANA SOLEDAD 
SANZ GIMENEZ, MARIA PILAR 
SEGARRA ARAGONES, JOAQUIN 
SEGARRA CASTELLO, RUBEN 
SEGARRA TORRES, JACOBA 
SERRANO CARMONA, JOSE LUIS 
SORIANO DEBON, ROSA MARIA 
TORRES IGUAL, ENRIQUE 
TORRES OLMEDO, ANA MARIA 
TRIBALDOS BONILLO, DESAMPARADOS 
VIVES JIMÉNEZ, MIGUEL 
 
Excluidos/as: Falta de justificación abono de los derechos de examen: 
 
GRAMAGE BORRAS, JOSE 
LARA MARTÍN, OSCAR 
 

Segundo.- Conceder a los aspirantes un plazo de 10 días naturales, a contar 
desde la publicación del listado de admitidos y excluidos en el B.O.P., para que 
puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión u omisión, en su caso. De no presentarse reclamaciones ni alegaciones, 
la lista provisional se entenderá elevada automáticamente a definitiva. 
 

Tercero.- Nombrar a los siguientes miembros del Tribunal Calificador: 
 
PRESIDENTE: D. Pedro Bueno Flores, Funcionario de carrera del 

Ayuntamiento de la Vall d’Uixó. 
 
SECRETARIO: D. José Luis de la Torre Martín, Secretario General de la 

Corporación. 
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VOCALES: D. Manuel Cuesta Gilazañas, funcionario de carrera del 
Ayuntamiento de la Vall d’Uixó. 
Dña Mª Vicenta Nebot Peñarroja, funcionaria de carrera del 
Ayuntamiento de la Vall d’Uixó. 
D. Antonio J. Montesinos García, funcionario de carrera del 
Ayuntamiento de la Vall d’Uixó. 
D. José Mª Gaya Beltrán, funcionario de carrera de otra 
Administración Pública. 
D. Ignacio Porcar Beltrán, funcionario de carrera de otra 
Administración Pública. 
 

Cuarto.- Nombrar a los siguientes miembros como Tribunal Calificador 
Suplente: 

 
PRESIDENTE: Dña. Dolores Fernández Archidona, Funcionaria de carrera 

del Ayuntamiento de la Vall d’Uixó. 
SECRETARIO: D. Raúl Mortes Carrascosa, Funcionario de carrera del 

Ayuntamiento de la Vall d’Uixó. 
 
VOCALES: Dña. Rosario Guzmán López, funcionaria de carrera del 

Ayuntamiento de la Vall d’Uixó. 
D. Rubens Falla-Cisneros Borba, funcionario de carrera del 
Ayuntamiento de la Vall d’Uixó. 
Dña. Mª Carmen Frías Doñate, funcionaria de carrera del 
Ayuntamiento de la Vall d’Uixó. 
D. Jesús Gómez Asensio, funcionario de carrera de otra 
Administración Pública. 
D. Manuel Martín-Lorente Díaz-Mínguez, funcionario de 
carrera de otra Administración Pública. 
  

Quinto.- Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del primer 
ejercicio del proceso selectivo el día 31 de octubre de 2011 a las 09.00 horas en                       
el Centro Social Les Llimeres, situada en la Calle Matilde Bel, nº 18 de la Vall 
d’Uixó”. 

 
Lo que se hace público para cumplimiento de lo dispuesto en las bases que 

regulan el proceso selectivo. 
 
El Alcalde Presidente 

 

 

 

Oscar Clavell López 

 
La Vall d’Uixó, 19 de septiembre de 2011 
 


